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GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 223-2014-GRA/PR 

VISTA: 

Las Cartas de fecha 18 de febrero del 2014 de los Trabajadores del Proyecto 
Especial Majes Siguas-AUTODEMA sindicalizados y no sindicalizados y la del 20 de 
marzo del 2014 del Sindicato Único d~ Trabajadores de AUTODEMA-SUTAM, referidas 
a la nueva acreditaCión y conformación de representantes ante el Equipo TécnÍco Mixto; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 063-2014-GRAlPR de fecha 22 
de enero del 2014, se conformó el Grupo de Profesionales encargados de los aspectos 
técnicos y legales del proyecto Majes Siguas 11 etapa; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 141-2014-GRAlPR de fecha 17 
de febrero del 2014, se integró y se formalizó la participación de los representantes 
técnicos del Sindicato Único de Trabajadores de la AUTODEMA-SUTAM al Grupo de 
ProfesÍonales encargados de los aspectos técnicos y legales del Proyecto Majes Siguas 11; 

Que, mediante los· documentos de Vistos, tanto los Trabajadores del Proyecto 
Especial Majes Siguas-AUTODEMA sindicalizados y no sindicalizados, así como los 
representantes del Sindicato Único de Trabajadores de AUTODEMA-SUTAM, han 
formulado nueva acreditación y conformación de sus representantes ante el Equipo Técnico 
Mixto; ello, en vista de haberse renovado los miembros del referido Sindicato; 

Que, dentro del · contexto señalado y para dar continuidad a la participación de los 
representantes de los Trabajadores del Proyecto Especial Majes Siguas, es pertinente 
modificar la Resolución Ejecutiva Regional N° 141-20 14~GRÁlPR;· 

De conformidad con 10 prescri~o en la Ley 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales y sus Modificatorias; en concordancia con la Ordenanza Regional N° 010-
AREQUIPA. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO.- MODIFICAR. la Resolución Ejecutiva Regional N° 141-
2014-GRAlPR, integrando al Grupo de Profesionales encargado de los aspectos técnicos y 
legales del Proyecto Majes Siguas 11, a los siguientes representantes: . 

» ... ,ber~.in.di~á:to Único· de· Trabajado~es d.el~ AutODEMA-SVTAM; o. 
Lic, Alfonso Enrique Delgado Salas 
Tec,oDelfor Andrés López Salazar 
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CPC. Soledad Florez Dueñas 
Sr. Isidro Selso Begazo Viza 

Dada en la Sede de la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa, a los TREINTAIUN 
( 31) días del mes de marzo del dos mil catorce. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

GOBIERNO ~EGIONALAREaUIPA 
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PRESIDENTE 




